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NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Juzgado 10 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de agosto de 2024 15:56
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ORDINIARIO - 2020-00322 - JUNTA REGIONAL APORTA DICTAMEN PERICIAL
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI  

Hola Dhora, buena tarde. Me puedes por favor colaborar registrando esta documentación en SAMAI.

Rad.: 2020-00322.

Atentamente,

CARLOS IVÁN VILLOTA ESCOBAR
Secretario

Juzgado 10 Administrativo de Oralidad de Cali

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario tenga  en cuenta que el horario de recepción de los memoriales es de
lunes a viernes de: 8:00 a.m. a 12:00 y de 1:00 pm a 5:00 pm, no se labora los fines de semana, ni festivos,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil;
todos los escritos deben ser radicados a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos
toda vez que deben ser registrados en LA PLATAFORMA SAMAI para publicidad de las partes y el
Ministerio Público.  
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No suele recibir correos electrónicos de notificacionsala1@juntavalle.com. Por qué esto es importante

Se informa el correo oficial para la recepción de memoriales para los Juzgados Administrativos de Cali.
 of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para la radicación de demandas, el buzón de correo electrónico es el siguiente:
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Notificacion Sala Uno <notificacionsala1@juntavalle.com>
Enviado: lunes, 5 de agosto de 2024 5:07 p. m.
Para: Juzgado 10 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION DEL DICTAMEN : SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA  29114826
 

 Cordial saludo, 

Envió notificación y dictamen de la audiencia virtual llevada a cabo el día 02 de agosto del presente año, sala 1. 
 
Confirmar si están completos, gracias.
 

 

  

Luisa Fernanda Rodríguez Urueña   
Auxiliar Administrativa  
PBX: (052) 553 1020 Ext. 103  
notificacionsala1@juntavalle.com   
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama   
Santiago de Cali, Valle del Cauca  
www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para la notificación de Dictámenes y
Ejecutorias de la Sala Uno, por lo anterior a través de la misma, no se reciben solicitudes ni comunicaciones de tipo PQRS,
Judiciales, Recursos, Controversias, Pagos de Honorarios, Solicitudes de información, etc. Nuestras direcciones electrónicas
habilitadas para estos servicios según el caso son: 

Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a utilizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la página web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 

La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo del destinatario. Si Usted no es el
receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje y sus anexos son prohibidos y
sancionada por la ley. Si recibió este mensaje por equivocación, por favor renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de la base
de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca como responsable directo de dicha información. La finalidad de
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esta base de datos será la gestión administrativa de la entidad y él envió de comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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